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Ël suscrito, diputado ..lrulüo G,ésar [-{untado Luna, con
fund¿rmento en lo señalado en el artículo 28 fracción l, de la
Cons¡titución Política, y en los diversos numerales 27 párrafo
1 fracción l, 1:33, 135 párrafo 1 fracción l, 138 y 142de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del
Estado de Jalisco, tengo a bien someter a la consideración de
esta Repnesentación Popular, la siguiente Iniciatüva de
Reforma que crea el Gapítulo Décimo de la [-ey de
Frotección, Ëonsenvaciórl l/ Fornento de Arbolado y
Areas Verde,s Linbanas de[ Ëstado de Jaltsco y sus
Munilcüpios, rnisma que se fundamenta en la siguiente:

HxposrcróN DE Monvos

l. Es facr¡ltad del Congreso del Estado de Jalisco en términos
de lo <iispuesto por el artículo 35 fracción ü de la Constitución
Fotítica del Ëstado, legislar en todas las ramas del <lrden
interior del Ëstado, expedir leyes y ejecutar actos sobre
materias qure le son propias, salvo aquellas concedidas al
Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la
Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ll. Ël continuo crecinniento de la población, la contaminación de
las aguasì superficiales y subterráneas, la desigual
distribución de los recursos hidráulicos y las sequías
registradas periódicamente, han obligado a nun'ìerosos
municipiot$ V organismos hidráulicos a buscar nuevas e
innovadoras fuentes de abastecimiento de ägua. La
utilización de efluentes cle agua residual tratada, que las
plantas de tratamiento vierten actualmente en un medio
ambiente sensible ecológicamente, está recibiendo una
atención r::reciente como fuente alternativa de
abastecirniento de agua. En rnuchas partes del mundo, la
reutilizacién de aguä resitlual es un elemento imporlante de
la planificacirin de los recursos hidráulicos. 1
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lll. Si bien todas las ciudades se beneficffi cle lW
árboles en el paisaje urbano, los beneficios son quizás más
evi<Jentes enr las zonas tropicales áridas y semiáridas, donde
la vegetación natural es escasa y se necesita protección
contra torrnentas de arena y vientos desecantes, y donde las
altas temperaturas hacen que la sombra sea una cuestión
tanto de s¿llud como de confort. En estas zonas, la
plarrtación de árboles requiere riego constante,
esencialrrenrte durante la fase de establecimiento, y
eventualmer¡te durante toda su vida. Las ciudades que
deseen aumentar las plantaciones forestales, los cinturones
verdes o los árboles ornamentales dentro y alrededor del
área urbana, pero que no puedan justificar el uso de los
escasos recursos de aEua dulce para el riego, podrían
utilizar las aEuas residuales para este fin.

El riego de grandes masas forestales (plantaciones
forestales, cinturones verdes y espacios verdes urbanos)
puede contribuir sustancialmente al objetivo de la
elinrinación ,y el tratarniento seguros de residuos. Debido a
que las pequeñas masas de árboles o los árboles dispersos
requieren cantidades relativamente limitadas de agua, sus
principales beneficios provendrán de otros servicios
ambientales que puedan ofrecer (mitigación de la
contarninacir5n y el ruido, sombra, embellecimiento), en lugar
de la eliminación de aguas residuales.2

IV Adelmás del gasto hídrico, el riego de las áreas vendes
urbanas supone otros retos, como son los horarios de esta
misma actividad, pues clependiendo de la distribución y
cantidad de áreas verdes que existen en los municipios, las
direcciones de parques y jardines se enfrentan a diversos
retos para su mantenimiento, y por falta de conocimiento u
organizaciórr, realizan el riego en horarios de mayor calor
y/o exposición a la radiación ultravioleta, como se puede ver
en la siguiente gráfica de la radiación ultravioleta en los

2 Recuperado de:
https:i/wvwv.fao.org/4/w(1312e/wO312e09-htm#:-:text=Raw%20sewageo/o20and%20even%2
0s_eçs.ndgty.g_s%_2!*c,p¡¡_¡prçd_?_"28_u-th%.Z9çleA¡%20lualel
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Pol. lo que, la anierior gráfica demuestra que a las 11 de la
mañana a pesar de ser una hora ternprana del dia, ya se
considera con una radiación alta y que según los datos de
la CONAGUA los horarios de temperatura máxima suelen
ser de las 14:00 a 16;00 horas del díaa, por ende, si se riega
en esas horas, el agua se evapora rápidamente, y las
plantas no tendrán tiempo suficiente para absorberla.
Además, el agua en las hojas puede actuar como lupa y
quemarlas con el sol intenso. 5

V De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OlVlS),
miles de millones de personas se quedarán sin acceso a
servicios de agua potabte, saneamiento e higiene antes de
2030. lncluso, se estinró que durante la pandemia de
COVID-19, tres de cada 10 personas de todo el mundo no
podían lavarse las manos con agua y jabón en su hogar.

VI En México el consumo de agua por persona es de 3.692 m3
al año y del total del agua empleada en el hogar, 66% se
utiliza para hrañarse y para el sanitario. Esto de acuerdo con
datos del informe "l.,lumeragua 2022", publicado por
Conagua y el $istema Nacional de lnformación del Agua
(srNrA).

3 Recuperado de: htlt¡:Jivsultlþ.tþgpg-pg!{¡rdice-ultravr-alcIa/ffexrco1gljêdå!âkË,html
a Recuperado de:
bttpgÍsrr¡-c*ç)-ncg-ll$-g.çXln-l/JaqlålüAÏåÇlimetplsg%tirysÁPatËliasn%Ç.ffi,þþstlça%e0Ala
p.s-VpÊ3J.Â9lcp-lF-eps.r!¡l!/"p&QÈç-l%29-Çlv-qffiZ1Ên!/&0M-7.p"Ç.ffÁA9"xrcs4!-qêqËJ.pdj
5 Recuperado de: hltns l/wvr.¡lii¡ rleraizch il¿t nl/blnn
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Vll. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través
ONU-Hábitat, programa de las Naciones Unidas para los
Asentamienl,os Hurnanos, indicó que México se encuentra
entre los pai'ses que más agua consumen, sólo por debajo
de Ëstados Unidos, Australia, ltalia y..f apón.6

$ÉåIse:i {n*s (:oftçr.Irr!cã.t e{ì Êl s$urrdü

;f,3{*dct Unie{*s

ft*li*

E:fl,qñÍ....-...

Ër.t{frÈ¿:ûrg'ioi:,r¿i$rìdútåFSô(i**rãll$ìi$ìtr-.û¡å{Jþ4"34i1}1.'l:as.Èú dû¿'l;sdinlânsùôñùå{rüf$ñ,¡i¿ffùde¿¿Aúà"

Vlll. Por lo tanto, resulta evidente que el consumo hídrico en
nuestras ciudades es considerablemente elevado y que la
creación de, áreas verdes en zonas urbanas, si bien
contribuye significativamente a la mejora del entorno y la
calidad de vida, también, implica una responsabilidad
adicional para los ayuntamientos y autoridades comþetentes
en cuanto a su mantenimiento y conservación. Ëste proceso
conlleva, generalmente, un incremento en el uso de agua
potable, especialmente para labores de riego. Sin embargo,
este consumo podría optimizarse mediante la sustitución del
agua potable por agua residual tratada y diversas acciones,
que permitirían una gestión más sostenible del recurso
hídrico sin comprometer el desarrollo de espacios verdes.

IX Los impactos que presentaría la iniciativa en caso de llegar
a aprobarse, serían los siguientes:

a) En el aspecto jurídico: La propuesta de reforma deviene de
aspectos jurídicos importantes, como lo son el artículo 1, 3,
4 y 27 de la Constitución Folítica de los Estados Unidos
Mexicarros, así como, de la Constitución del Estado de
Jalisco, el artículo 35 fracción l, de la Ley delAgua de Jalisco;
el artícr;lo 1 y 34 de la Ley de Protección al Ambiente para el
Ëstado de Jalisco. Por último, responde al Pacto

6 Recuperado de: httpg:/ÁryU¡vyggþ..
todos-los-dias?state=pu blished
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lnternacional
Culturales, m
menciona:

de Derech os Económicos, Sociales y
ismo que en su artículo 6.2, inciso b, que

6.2. Entre /as medidas que deberan adoptar los
Esfados Paftes en el Pacto a fin de asegurar ta ptena
efectividad de esfe derecho, figuraran /as necesarias
para: b) El mejoramiento en fodos sus aspectos de
la higiene del trabajo y del medio ambiente"...;

Y, el Okljetivo 6 de la Agenda 2030 que menciona

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calìdad del agua
reduciendo la contaminacion, eliminando el
vertimiento y minimizando la emisión de productos
químicos y materiales pelþrosos, reduciendo a ta
mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y
aumentando considerablemente el reciclado y la
reutilizacion sin n'esgos a nivel mundial."

b! Hn el a:specto social: Mejora la calidad de vida urbana
al garantizar el mantenimiento de áreas verdes,
esenciales para la recreación y salud, además,
promueve espacios públicos de calidad, sobre todo en
municip,ios o lugares donde éstos escasean.

c) En el aspecto econó¡niao y presupuestal: Esta
iniciativa no predispone r.rn gasto al erario público, y en
contrario, beneficia al erario estatal y municipal en la
reduccirrn de licitaciones y compra de pipas para el
rieEo de áreas verdes.

conforme a lo ante¡riormente expuesto, sometemos a la consideración
de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

ÐECRËTO

QUË CRF:A EL O,AP¡TU|-O ÞHC¡MCI ÞË E-A LEY ÐE PROTËCC|óN,
CONSËRVAC!ÓN Y FOMENTO DE ARBOLAÐO Y ÁNCNS VERDES
URBANAS DEL ËSTAÞO ÐH ",IALISCO Y STJS MIUNICIPIOS.
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Úuco. se crea el capítulo Décimo de la Ley de Frotección,
conservación y Fomento de Arbolado y Áreas verdes urbanas del
Estado de Jalisco V sus Municipios, para quedar como sigue:
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LEY DH PRÖTHCCÍéN, CONSËRVA
ARtsoLADo v Ã nens vERÞEs URBANTAS DË!_ EsrADo DE
JALISCO Y SUS NflUN[G¡PIOS.

capírur-o pÉclnno
Ðel Riego

Artículo Í10. I-as autoridades responsables de cuidar, conservar y promover las
áreas verdes en el Estado y sus Municipios deberán dar prelèrencia al uso de
agua residual tratacla para el riego. Esto significa que, siempre que sea posible,
se debe evitar el uso de agua potable para estas labores, priorizando la
sostenibilidad, el uso eficiente del aguay la protección del medio ambiente.

Artículo 31. Queda estrictamente prohibido el uso de agua potable para
regar áreils verdes en municipios o zonas metropolitanas que cuenten
con plantas de traliamiento de aguas residuales en funcionamiento. En
estos casos, sená rrbligatorio el uso de agua residual tratada, siguiendo
los lineamientos tércnicos y de calidad que establezcan las autoridades
competentes, para proteger la salud pública y el medio ambiente.

Artículo 32. El riego de áreas verdes deberá realizarse en horarios
estratégicos, preferentemente al amanecer o al atardecer. Queda
prohibido regar entre las 12:00 y las 17:00 horas, con el fin de reducir la
evaporación y lograr que el aglla sea mejor aprovechada por el suelo y
las plantas.

Artículo 33. Los ¡:lanes rnunicipales para el mantenimiento de áreas
verdes deberán incluir estrategias de riego que se adapten al clima, tipo
de suelo y vegetación local, se dará prioridad a métodos eficientes, como
el riego por goteo, aspersión o sistemas automatizados.

Artículo 34. En zonas con clima semiárido o árido, se fomentará el uso
de especies vegetales nativas o adaptadas a condiciones de baja
disponibilidad hídrica, promoviendo un diseño de áreas verdes que
reduzca la necesidad de riego intensivo.

Artículo 35. l-as autoridades municipales y estatales podrán celebrar
convenios con organismos operadores del agua para asegurar el
suministrcl de agua residual tratada destinada al mantenimiento de
parques, jardines, camellones y demás espacios públicos verdes.

Así como, las obras entregadas al municipio deberán contar con el
equipamiento hidráulico para el abasto de agua para riego y demás
instalaciones para su manejo y conservación.
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Artículo 36. La Secretaría de Medio Am ente y Desarrol o Territorial
del Estado junto con la Secretaría de Gestión lntegral delAgua, emitirán
los linearrientos técnicos y operativos para el uso de agua tratada en el
riego de áreas verdes, incluyendo parámetros de calidad, seguridad
sanitaria, monitoreo y mantenimiento de las redes de distribución.

Artículo 37. Ël incumplimiento de lo establecido en este capítr.rlo será
sancionado conforme a lo dispuesto en esta ley y en las demás
normativas ambierrtales aplicables.

SaNón de Sesiones de! Poder Legislativo

"2025, Año de la eliminación de la transmisión materno infantil de
enferrnedades i nfecciosas".

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación.

r þlu¡tado [-una
LA LXIV LTcISTRTURA DEL

CoNcRrso DEL Esrnno or JRusco
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